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9-2, La Administración podrá conceder, a petición de los in
teresados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo,· si las circunstancias lo acon+
sejany' con ello no se perjudican derechos"'te-rceros.

10. Norma final.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati~
vos· se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo que comunico a VV. II. pRra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Oreja

Aguirre,

llmos. Srps. Sllhst'cretario de·.!nfolillnción y Turismo y Dirocwr
general d<l Cullura popular.

PROGRAMA

l. del E.'<tado· y de la AdministráCjón Pública en
Espalia

). LH:j Leyes Fundamentales del Reino.-Análisis dd Fuero
de los Españolf!s<~Fuero del Trahajo y Ley de Principios Fun
damentales del Movimiento Naci-onal.

2. La Ley Organica del Esiado:-.A.nálisis de su contenido.
3. La Jefatura del Estado: Sus funciones y poderes.-La

sucesión en la Jefatura del Estado.-Consejo del Reino y Consejo
de Regencia.

4. Las Cortes Españolas: Antecedentes históricos, composi·
dón, organización y fuJlc1on8.míento~

5. .Organización del Movimiento Nacional.-El Consejo Na
clonal.-Estado y Movimiento.

6, La organización judicial española.-El Tribunal Supre·
mo<~·Jur1sdiccionesespeciales.

7, La OrglwizaciónSindical.-Los Sindicatos Naclonales,
La' representación sindical.

8. La Administración Cen.tral del Estado: Org::mos superio
res.-El Jefe del Estado.-El Consejo de Ministros.-El Presi
dente del Gobierno:-Las COmisiones Delegadas del Gobierno.
División minísterial eSJ?aftola.

9, Organos periféricos de la Administración CentraL-Los
Gobernadores civiles.--"Gobernadores genérales.--Subgoberna.clo
res y. Delegados del· Gobiérno.-Las Comisiones Provinciales do
Sor\'¡cios Técnicos.

lO, La Administración Instituciona1.-Concepto y clasifica
ción de los entes públicos no territoriales; creación y extinción.
Principios generales sobre su organización y funcionamiento.

11. La AdmmistradónLoc&1: Su concepto y evolución en
España.-Entidades quecomprende.. --Relaciones entre la Admi·
nistración Central y Local.

12. Los funcionarios· públicos: Concepto y clases.-Orga
nos de 'la Función Pública· en España~-DebBres y derechos de
los funcionurios: Situaciones e incompatibilidades.

13. Régimen disciplinario de la Función Públíca. La Función
Ptiblíca de la Administración InstitucioIJ,al en España: Su pro~
blemática

14. Plincipios generales sobre la organización y funciona
miento de los Organísmosautónomos do la Administración
del Estado.-Estatuto do Personal de Organismos· Autónomos.

15_ El Ministerio de lnfonnacióny Tttrismo.-Organizacíón.
Ideas sobre Su fundonamiento.~On:;anismosdependientes.

16. l.a Editora Nacional: i\ntecedentes.-Creación.-Su jus+
Wlcadón. - Na t ufaJ"¿a Jurídica,:...... Organiznción. - Legislación
afecta

HESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá
diz referente al concurso de m4ritos para la pro
visi6n de una plaza de Arquitecto Jefe ·de Servi-
cws. perteneciente a .la plantilla de Funcionarios de
esta Corporación.

En el ..BolBtín Oficial'"" de la provincia. número 4.8 de fe~

cha 2e de febrero de este año. aparece inserto anuncio convo
cando, m-ediante concurso de méritos, la provisión de una pla
za de Arquitecto Jefe da Servicios. perteneciente a la plantilla.
de Funcjonarios de- esta Corporación, así como las bases que
han do regir la convocatoria del concurso de referencía.

Lo que se hace público para g~neral conOcimiento.
Cádiz, 28 de febrero de: 1974 ,--El Presidente, Antonio Bar~

badiHo y Carel» de Velasco.~LB53-E.

hora. y lugar en que coml3nzarAn las pruebas selectivas, y se,pu
blicará en el "",Boletín Oficial del Estado,., al menos, con qUInce
días de antelación.

5.5. El .orden de actuación de Jos aspirantes se efeduará
mediante sorteo público, que se anuilciaráen el _Boletín Oficial
del Estado:>,

6. Fases de la oposición.

6.1. El concurso-oposición consis.tirá en el desarrollo por es·
erilo, durante un periodo máximo de una hora, de u~ tema
elegido por el Tribunal en el momento de la celebracIón del
ejercicio, del programa qUe se publica ~ continuación, y de un
ejercicio de mecanografía consistente en la copia a máquina,
durante quince mInutos, a una velocidad mlnimarle 250 pulsa
ciones por minuto, de un texto qUe facilitará el Tribunal.

Cada uno de estos ejercicios se calificará de cero.a diez
puntos, siendo necesaria Iaobtendón de cinco puntos por cada
uno de ellos ·para la superación de los mismos.

6.2. Los méritos del concurso-oposición se valorarán con
arreglo al siguiente baremo:

1.1. Por cada año de servicios preslados al Org!UÜSTnO,
0,50 puntos.

1.2. Por cada año de servicios prestados a otros Centros
de actividades similares, 0,25 puntos.

1.3. Conocimientos de máquina -y taquigrafía, hasta tres
puntos.

e,3. Dentro del desarrollo del. concurso-oposición rest.ringi
do, el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas _hts
dudas que surjan en aplicación de las normas establecidas
en esta Orden y 10 que deba hacerse en los casos no ph:;vistos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

7.1. Terminada la calificación de los aspirantes en iodos
los ejercicios, el Tribunal publicará la relación doapfobados
por orden de pUf!tuación; no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas.

7.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto~

ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nom-
bramiento. ~

7.3. Juntamente con la relación de aprobados remWrá, ,a los
exclusivos efectos del artículo 11,2 de la Heglaméntaci6n general
para ingreso en la Adminlstración Pública, el acta -de la, última
sesión, en la que habrán de figurar. por orden de puntuación,
todos los opositores que, habiendo superado todasJas pruebas,
excediesen del' número de plazas convocadas.

7.4, Los opositores propuestos deberán, aportar, en el, pInzo
máximo de treinta días, 8. partir de la publicación de la
lista de aprobados en ei ..Boletín OfiCial del Estado~, los do
cumentos acreditativos de las condíciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la convocatoria.

En defecto de los documentos concretos- acreditatíJJos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio .de prueba admisible en de-
racho.

7.5. Los que tuvieran la condicióri de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar. documentalment:o lascon~

dictones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certifiCación del Ministerio
u Organismo de que dependan, .acreditando su condición y
CUantas circunstancias OJustan en su hoja de servicios.

1.6. Quíenes dentro del plazo indiCado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán
ser nombrados. quedando anuladas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabiJUaden que hubiera podidc inculTirse
por falsedad en la instancia refeTida en el apartadO 3.c·En este
caso, la autoridad correspondiente formulará .propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor do quienes,
a consecuencia de la I'I"ferida anuladón, tuviel·an cfibida en
el número de plazas convocadas. - ,

s. Nomb'omientos. I
8.1. Por la Dirección de Editora Nacional se extcndt'ri~t1 los 5799

correspondientes nombramientos de funcionarios dd .carrera a
favor de los interesados, Jos cuales habrán de ser áprob~dos
mediante Orden ministerial, según dFtermina F;ll arUcufo 6,5 del
Estatuto de perfi-onalal ecrviciode los Org:ll1Í5mos autónomos.
y cuyos nombramientos Se publíéanín en el .. Boletín OJicJal dél
Estado...

9. Toma de posesión.

9.1. En el plazo de un mes, 8- contar do la nútiflcación del
nombramiento, deberán los aspirantes tornar poses[(nde sus
cargos y cumplir Con los requisitos del articulo 15· del Estatuto
.de Personal al servicio de los Organismos Alltónomos.


